
Núni. 141. Sábado 24 de Noviembre de 1849.
rorr^ear^^wjw«u.^.''».-e«?-»^--3b.iM-JAVJ^JDU|xxi-T-eiir ■ ju.. ^wjuDfMD^iasjFr^i^.TMKaQcwMOTeceK'/írVfiWBaiwwiiMitiíiwiWuiwiweeoeMeeMeeBeeewem

8 cuarto*.

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción , Establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm, 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
4 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos , avisos y recla- 
macionese remitirán á la mis

ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
BE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 403.
Conclusión.

Cárcel de Roa.
Para manutención de 12presos á48 mrs. diarios 

cada uno 0184
Para alquiler de la casa cárcel -1000 7784
Para medicinas, alumbrado, paja para las prisio

nes y composición de grillos 600

Cárcel de Saléis.
Para manutención de 12 presos á 48 mrs. diarios 

cada uno 6184
Para alquiler de la casa cárcel 300 7084
Para medicinas, alumbrado, paja para las prisio

nes, composición de grillos y limpieza 600

Cárcel de Sedaño.
Para manutención de 7 presos á 48 mrs. diarios 

cada uno 3607
Para alquiler de la casa cárcel 200
Para medicinas, alumbrado, paja para las prisio

nes composición de grillos y linpieza 400

Cárcel de Villadiego.
Para alimento de 7 presos á 48 mrs. diarios ca

da uno 3607
Para alquiler de la casa cárcel 200 4207
Para medicinas, paja para las prisiones, compo

sición de grillos y limpieza 400

Cárcel de Villarcayo.
Para manutención de 4 7 presos á 48 mrs. diarios

cada uno 8818
Para alquiler de la casa cárcel 400
Para medicinas, alumbrado paja para las prisio

nes composición de grillos y limpieza 700 9918
Por estancias de presos pobres enfermos cuan

do en el pueblo donde residen no baya hospital 2000
Para socorro y conducción de presos pobres tran

seuntes 30000
464808

Está rubricado.

CAPITULO SESTO- 

Art. único.—Montes.

Conservación y fomento de los mismos 59000
Total 59000 

Está rubricado

CAPITULO SESTO.

Artículo único.—Montes.
Personal.

Para el sueldo del Comisario. 42000
Para el de tres peritos agrónomos á 6000 rs.

anuales cada uno. 4 8000



Para el de siete Guardas mayores á 4000 28000
58000 

Material.
Para la correspondencia oficial de Comisario. 4000 

Total 59000
Está rubricado.

CAPITULO SEPTIMO.
Artículo único.—Otros gastos.

Por los que se detallaren en la relación ad
junta. 2136

Total. 2136
Está rubricado.

CAPITULO SEPTIMO.
Artículo único.—Otros gastos.

Por la cuota de 4- rs. anuales que deben sa
tisfacer los 534 Ayuntamientos de la pro
vincia por la impresión en la Corte de los 
presupuestos municipales .según la Real 
orden de 11 de octubre de 4 844. 2136

Total. 2436
Está rubricado.

CAPITULO OCTAVO.

Gastos voluntarios.—Ninguno.

Madrid 42 de octubre ¿e 1849.—Está rubricado.

CAPITULO NOVENO.
Imprevistos.

Para los gastos que ocurran de esta clase.
Total.

Esta rubricado.

44000
4 4000

Resúmen general del presupuesto de Ingresos.
Relación de productos. Rs. vn.
4.a  Productoses generales.
2. a Derechos provinciales de pontazgos, por

tazgos y barcajes. 461630
3. a Arbitrios establecidos 94796
4. a Instrucción pública. 49939
5. a Beneficencia, 60869 22.
6. a Medios de cubrir el déficit. 4203660 42

Total. 1570895
Madrid 42 de octubre de 4849.—Rubricado.

Relación núm. 1.
Productos generales.—Ninguno.

Madrid 4 2 de octubre de 4849.—Está rubricado.

Relación núm. 2.
Derechos provinciales de portasgos pontazgos y barcages.

Por el producto de portazgos establecidos. 4 61630 
Está rubricado.

Relación núm. 3.
Arbitrios establecidos.

Por el arbitrio de 4 rs. en fanega de sal de 
la que se consuma en esta provincia. 94736

Está rubricado.

Relación núm. L
Instrucción pública.

Por el total de ingresos destinados á este ra
mo. 49939

Total. 49939 
Madrid 12 de octubre de 4849.—Está rubricado.

Relación núm. 5.
Beneficencia.

Rs. vn.
Por el total de ingresos destinados á este ramo 65430 22 

A deducir.
Paralas contribuciones que correspondan al 

establecimiento 4318
Líquido producto presupuesto 60869 22

Relación núm. 6.
Medios de cubrir el déficit del presupuesto

Por el 40 por 100 sobre 4400000 rs. que im-* 
porta la contribución territorial impuesta á la 
provincia 410000

Por igual recargo sobre 350000 que importa
la contribución industrial y de consumos 35000

Por otro recargo de 756529 rs. con 12 mrs.
sobre la contribución de consumos 756529 12

Por importe de las cuotas que deben satisfacer 
las provincias de Santander, Logroño, Soria Ala
va Vizcaya y Guipúzcoa para manutención de 
presos pobres en la cárcel de Burgos pendientes 
de causa antela audiencia territorial 2131

Total 1203660 12
Madrid 12 de octubre de 4 849.—Está rubricado.

Otra núm. 404.
El Sr. Subsecretario del Ministerio deja Gobernación del 

Reino con fecha 43 dé octubre último me dice lo siguiente.
El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino dice con es

ta fecha al Gefe politico de Sevilla lo que sigue.
líe dado cuenta á la Reina (q. D- g.) del oficio de V. S. 

fecha 19 de junio último , consultando sobre si el corcho y 
cortezas curtientes que se estraen en los arbolados, están ó 
no comprendidos en la Real orden circular de 27 de marzo 
de 1847, en la que se prohibe la estraccion y trasporte de 
maderas de los montes de toda clase sin la correspondiente 
guia como requisito indispensable para no ser decomisadas 
con arreglo á ordenanza. En su vista ; atendiendo á que 
encaminada la referida disposición á evitar todo aprovecha
miento fraudulento de los montes públicos, y asegurar la 
conservación , fomento y ordenado disfrute de sus arbolados, 
no se lograría su fin principal si se limitase una precau
ción tan necesaria á solo el trasporte de maderas , y se exi
miesen de ella la conducción y tráfico de los corchos , corte
zas curtientes y domas productos de los montes que son ob
jeto de especulaciones industriales de importancia, y consi
derando que el aprovechamiento de dichos productos cuando 
se egecuta fraudulentamente, faltando á las reglas pericia
les y prevenciones de la ordenanza , y sin la autorización



1«! se requiere , suele acarrear gravisiidos daños á los mori-
S. M. se ha servido declarar comprendidos en el ob

ito de la mencionada circular de 27 de marzo de 1847 pa
ulos efectos que en ella se espresan , no solo las maderas 
¿tíos montes de toda clase, sino también los corchos, las 
«flezas que se emplean en las artes, y el carbón y leñas 
mesas ó menudas que se destinan al tráfico ; debiéndose 
llámente exceptuar todos los artículos mencionados cuando 
i distribuyen ó conceden á los vecinos de los pueblos para 
is hogares y demas usos rigorosamente vecinales, en cuyo 
iso quedarán siempre libres de aquella formalidad para su 
inducción á los pueblos del término á que correspondan, ó 
sus comuneros respectivos. Y siendo cada vez mayor la ne- 
isidad de impedire! aprovechamiento abusivo y desordena- 
1 que tantos perjuicios ha ocasionado en los montes públi- 
js, quiere S. M. que V.. S. cuide con esmero del exacto 
implimiento de esta di.posición , comunicándola á los cm- 
leados del ramo, á Tos alcaldes de los pueblos , Guardia 
¡vil y demás funcionarios á quienes corresponda, y ponién- 
lose de acuerdo con el Intendente de esa provincia á fin de 
me el cuerpo de Carabineros de la Hacienda coadyuve de 
imenera conveniente á lamas exacta egecucion délo dis— 
mcslo. De Real orden , comunicada por el espresado Sr. 
ninistro , lo traslado á V S. para su inteligencia y efectos 
«pórtunos.

Lo que se inserta en el Boletín para inteligencia del pú- 
blico y cumplimiento por parte de los alcaldes de esta pro
vincia. Burgos 16 de noviembre de 4849.—Francisco del Bus
to. ■

Intendencia de Rentas de la provin
cia de Burgos,

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me comu
nica la circular siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 

Dirección la Real orden que sigue:
Rabiendo desaparecido las causas que motivaron la prohi

bición de espertar la plata y oro amonedado ó en pasta, 
¡cordada, como medida transitoria, por Real orden de '19 de 
junio de 1847, y Real decreto de 30 de junio de '1848, y 
¡probados ya por el 5 de octubre ultimo los nuevos arance
les de Aduanas, en los cuales no se comprenden los expre
sados metales entre los géneros de prohibida esportacion, 
!e ha servido la Reina mandar que esa Dirección comuní
celas órdenes correspondientes para que no se ponga obs
táculo alguno á la estraccion de oro y plata amonedado ó en 
pasta que se hallaba autorizada antes de acordarse las refe
ridas disposiciones. De Real orden lo comunico áV.S. pa
ítalos efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 2 de noviembre de 1849.—Bravo Murillo. Sr. 
Director general de Aduanas.

Lo que traslado á Y. S. para su cumplimiento y domas 

fines oportunos, sirviéndose disponer se inserte en el Bole
tín ofiaial de xesa provincia la anterior Real orden, para no
ticia de quien corresponda, y avisar el recibo á esta Direc
ción general.

Di s guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de noviem
bre de 1849.—El Director, Aniceto de Alvaro.

Lo que se inserta en el Boletín oficial pata su publici
dad. Burgos 15 de noviembre de 1849.—Sa: tingo de la 
Azuela.

Comandancia general g Gobierno 
militar de Burgos.

Consiguiente á lo dispuesto por el Exorno! Sr.-Capitán ge
neral de este egército en escrito de esta fecha, para proce
der al nombramiento de habilitados para el próximo año de 
1850, de las clases de Sres. Gefcs y oficiales retirados en 
la provincia y de reemplazo en el distrito , prevengo que el 
sábado 13 de diciembre próximo tendrá lugar la elección 
para la clase de retirados en mi casa á las 10 de la maña
na, y para la de reemplazo el martes 18 del» mismo mesa 
la propia hora

Encargo al efecto la asistencia de dichos Sres. á fin de 
nombrar entre los que concurran la Junta interventora que. 
bajo mi presidencia fiscalice y haga el escrutinio de los vo
tos presentes y ausentes. Previniendo no admitiré ningún 
voto en aquel acto escrito, pues que los Sres. Gefcs y ofi
ciales de ambas corporaciones que no puedan concurir á mi- 
casa por ausencia ó enfermedad , deberán con anticipación 
remitirlos asi como los que se hallen establecidos fuera de la 
capital los entregarán á los Comandantes de cantón donde 
residan para que estos reunidos los remitan á mi autoridad 
haciéndolo directamente los de los puntos donde no los haya 
de forma que para el dia 12 de dicho mes se hallen en 
mi poder.

Lo qué se publica en el Boletín oficial para conocimien
to de los interesados.

Burgos 17 de noviembre de 4849.—El Brigadier Coman
dante General interino, Bartolomé de Amat.

Consiguiente á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán 
general de este egército en escrito fecha de ayer, para pro
ceder al nombramiento de habilitado para el prósimo año de 
1850, de la clase de Sres. Gefcs y oficiales especiantes á 
revalidación ecsistcntes en este distrito , prevengo que el 
jueves 20 de diciembre próximo venidero tendrá lugar la 
elección, en mi casa á la hora de las 10 de su mañana.

Encargo al efecto la asistencia de dichos Sres. á fin de 
nombrar entro los que concurran la Junta interventora que ba
jo mi presidencia fiscalice y baga el escrutinio de los votos 
presentes y ausentes. Previniendo no admitiré ningún voto 
en aquel acto escrito , pues que los Sres. Gefes y oficiales 
que no puedan • concurrir á mi casa por ausencia ó enfer



medad, deberán con anticipación remitirlos cerrados asi co
mo los <[ue se hallen establecidos fuera de la capital los en
tregarán á los Comandantes de cantón donde residen, para 
que estos reunidos los remitan á mi autoridad, haciéndolo 
directamente los de los puntos donde no los haya, de for
ma que para el dia 18 de dicho mes se hallen en mi poder.

Lo que se publica 
tí) de los interesados.

en el Boletín oficial para conocimien-

Burgos 18 de noviembre de 184-9.—El Brigadier Coman
dante General interino, Bartolomé de Amat.

El Licenciado D. Miguel Rcnedo, Juez de 1.a instancia de 
esta villa Aranda de Duero.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todas las 

personas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes, raíces, derechos y acciones pertenecientes á la ca
pellanía qtie en la villa de Fresnillo de las Dueñas fundó D. 
Juan Bautista Ortega Dignidad de Dean, que fué de la San
ta iglesia Catedral del Burgo de.Osma, y que obtuvo últi- 
i ¡ámente D. Juan Ortega, presbítero cura que fué del Bos
que de Vcnlosilla, para que en el término de 30 días com
parezcan á deducirle en este mi juzgado , y escribanía del 
escribano refrend.atario, en la inteligencia deque pasados sin 
haberlo verificado se procederá á lo que haya lugar, parán
doles entero perjuicio, lo que asi tengo acordado en el es
pediente instaurado por el procurador D. Victor Sánchez 
Arribas, á nombre de Gerónimo García y Ramón Lagarto en 
represantacion de sus respectivas esposas Norberla y Valeria 
Ortega, vecinos de Fresnillo de las Dueñas, sobre la pro
piedad de los bienes de la indicada capellanía.

Dado en Aranda de Duero á 8 de noviembre de 1849.— 
ciiguel llenedo.—Por su mandado Juan de S. Martin.

ANUNCIOS.
Se hallan vacantes las escuelas de La Nuez de Abajo, 

Santa Maria .del Invierno y Rezmondo, dolada la 1.a con 
300 rs. la-2.a con 28 fanegas de trigo, casa y libre de 
contribución, y la 3.a con 20 fanegas de la misma especie 
y también casa sin pago de contribuciones. Los pretendien
tes á cualquiera de las tres escuelas dirigirán sus solicitudes 
francas y documentadas en debida forma antes del dia 22 
del próximo diciembre.—P. A. D. L. 0. P. Antonio Martí
nez Acosta Secretario.

Acaba de publicarse en esta capital una interesante Memo
ria sobre las aguas minerales de Rubena , escrita por el Dr. 
D. Bonifacio Gil y Rojas, médico titular de esta ciudad.

La mejor recomendación que podemos hacer de este es
crito , es copiar el juicio crítico que publica la Gaceta Mé
dico de Madrid en su número 175, correspondiente al 10 del 
presente mes ; dice asi:

investigaciones hidrológicas sobre las aguas ferruginosas 
de' Rubena.

En esta memoria que acaba de ver la luz pública, hace 
su autor D. Bonifacio Gil y Rojas , filantrópicos esfuerzos pa
ra dar á conocer tan útil agente medicinal, acreditando con es
te motivo su buen juicio y sólidos conocimientos.

Empieza el.T. Gil por presentar algunas razones en apoyo 
de la importancia de las aguas medicinales , y á continuación 

1 verdadero punto de vista en que se las debe colocar rela

tivamente á la terapéutica. Su modo de discurrir sobre est 
asunto patentiza ,una vasta lectura y un juicio crítico avenía 
jado. Ideas altamente filosóficas descuellan en las breves i a 
dicacioncs que tienen lugar sobre el estudio de los climas, c 
las cuales comenta muy juiciosamente y con grande acierto lo 
mas respetables AA. que de ello se han ocupado, haciend| 
despues útiles aplicaciones al de Rubena y proponiendo vera 
t i ¡osos aunque sencillos medios para hacerle mas benigno y 
salubre.

El estudio de las topografías aparece en seguida como d 
la mayor importancia : asienta y prueba con sólidas razóme 
que las variadas dolencias que son triste patrimonio de cier-l 
tas localidades dependen de la diversidad de terrenos; ydee 
pues de describir y clasificar con sencillez y claridad el de Rui 
bena con todas sus circunstancias influyentes sobre la cconoi 
mía de sus habitantes , recorre la historia natural de aquel 
punto, y enumera los seres mas principales. ,

Examina con el auxilio de AA respetables la importancia 
que en la medicina práctica debe tener en el estado actualdri 
las ciencias la análisis química de las aguas minerales ; yeml 
tida su opinión presenta la análisis que ha practicado el 
las de Rubena , indicando los procedimientos de que se hl 
valido para conocer en lo posible este agente medicinal.

Descritas t n interesantes circunstancias y dado á conoce] 
el agente medicinal que en medio de ellas ofrece la naturaleza 
pasa el autor á esponer las virtudes medicinales de las agni 
contra cierto número de dolencias con aquel criterio que t 
inseparable de una recta observación y esmerada práctica 
Y para prevenir las graves consecuencias de su intempesti 
va administración , designa muy minuciostmicnle no solo lo 
casos en que están contraindicadas, y las precauciones ge 
nerales que deben adoptarse, sino las particulares que de 
ben tenerse presentes antes y despues de su uso.

Finalmente , despues de señalar la temporada mas á pro 
pósito para usar convenientemente dichas aguas , concluí 
el autor su interesante opúsculo indicando los grandes 
constantes esfuerzos que el médico debe hacer , los vasti 
conocimientos que le es indispensable adquirir, y los medie 
de que se debe valer, si ha de prestar los auxilios de la mt- 
dicina al género humano , y contribuir al desarrollo de 11 
ciencias y de Las artes.

Para trabajos de esta especie comprendemos que es prt 
ciso cultivar con empeño; y gran provecho , no solo los di 
ferentes ramos de la medicina, sino también todas sus cien 
cias auxiliares , y asi lo inculca con el consejo y con t 
egemplo el autor del opúsculo de que hablamos.

Tributamos gustosos a Dr. Gil el mas.sincero elogio por e 
desempeño de su trabajo sobre las aguas ferruginosas de Re
boña , y por el cual, asi como por las ofertas de nuevos es
critos que intenta publicar, le juzgamos digno no solo del 
aprecio de todos los hombres amantes del saber, sino tam
bién de la gratitud del público.

Están vacantes las plazas de cirujano y Boticario de la vi
lla de Sisamon, y una plaza de médico de nueva creación. 
La dotación de! 1 .o es de 90 fanegas de trigo, y como otras 30 
que recoge délos vecinos particulares á quienes afeita en so 
casa, libre de contribuciones menos la del subsidio, y casa 
de valde.

La del médico es de 4-00 ducados y casa para vivir, libróle 
contribuciones menos la del subsidio.

La de boticario 140 fanegas de trigo por la villa, y le 
queda el derecho do ajustarse con los pueblos inmediatos. 
Las demas condiciones están de manifiesto en la secretaria 
de Ayuntamiento y las solicitudes se presentarán en la Al- 
cildía del mismo hasta el dia 25 de ¡¡diciembre próximo en 
que se proveer-n. Sasamon 10 de noviembre de 1849,—El 
Alcalde Nicolás Herrero.

Imprenta del Boletín oficia] , calle Ñuño Rasura núm. 22.


